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SECCIÓN LEGISLATIVA

C I T A T O R I O

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche cita:

A los diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, para concurrir a las 13:30 horas del 
día 29 de septiembre de 2017, al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a la sesión previa que tendrá lugar para 
elegir a la directiva que conducirá los trabajos del primer período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 44

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 58 fracción X de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
aprueba el nombramiento como Magistrado Numerario del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, expedido por el 
Gobernador del Estado a favor del licenciado en derecho Leonardo de Jesús Cú Pensabé, quien satisface los requisitos 
establecidos por los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 79 de la Constitución Política del Estado de Campeche.
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SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado, este nombramiento estará 
vigente a partir del día 1° de octubre del 2017, previa protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador y al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos del 
Estado de Campeche, así como al magistrado nombrado, para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 45

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 58 fracción X de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
aprueba el nombramiento como Magistrada Supernumeraria del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, expedido 
por el Gobernador del Estado a favor de la licenciada en derecho Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña, quien 
satisface los requisitos establecidos por los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 79 de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado, este nombramiento estará 
vigente a partir del día 1° de octubre del 2017, previa protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador y al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos del 
Estado de Campeche, así como a la magistrada nombrada, para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.
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ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 46

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se habilita a la 
Comisión de Enlace en Materia de Control Interno, a iniciar el procedimiento de auscultación para la postulación de 
candidatos a ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control del Congreso del Estado.

SEGUNDO.- Notifíquese a la Comisión mencionada para que se aboque al cumplimiento de esa encomienda.

TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Congreso para coadyuvar con la comisión habilitada para el 
cumplimiento de sus trabajos.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. CARLOS MANUEL 
MUÑOZ GONZALEZ, ELIBERTO PEREZ CORNELIO, OSCAR ALFREDO ZAVALA QUINTAL, SANTOS MARTINEZ 
HERNANDEZ, RUBEN DEL MAR ARJONA CASANOVA, JOHNNY OMAR VERA NIETO, JOSÉ DEL CARMEN DENIS 
VALLADARES, ANASOL BALAN PÉREZ, LUIS ENRIQUE PACHECO CASTRO, LLESVLY JESSABEL MARTINEZ 
SOLIS, MARTHA ELENA SANCHEZ MARTINEZ, LUIS ALFREDO MALDONADO CORDERO, CARLOS HECTOR 
DÍAZ PASTRANA, OMAR NAVA ESCOBAR, PABLO ALBERTO ROSCIANO SANCHEZ, PARA QUE BRINDEN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN LA CIUDAD DE CARMEN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintidós de noviembre del dos mil once, se sustituyeron los 
derechos derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares 
del municipio de Carmen, Campeche, a favor de los CC. CARLOS MANUEL MUÑOZ GONZALEZ, ELIBERTO 
PEREZ CORNELIO, OSCAR ALFREDO ZAVALA QUINTAL, SANTOS MARTINEZ HERNANDEZ, RUBEN DEL 
MAR ARJONA CASANOVA, JOHNNY OMAR VERA NIETO, JOSÉ DEL CARMEN DENIS VALLADARES, ANASOL 
BALAN PÉREZ, LUIS ENRIQUE PACHECO CASTRO, LLESVLY JESSABEL MARTINEZ SOLIS, MARTHA ELENA 
SANCHEZ MARTINEZ, LUIS ALFREDO MALDONADO CORDERO, CARLOS HECTOR DÍAZ PASTRANA, OMAR 
NAVA ESCOBAR, PABLO ALBERTO ROSCIANO SANCHEZ, en su calidad de concesionarios, para que brinden el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Ciudad de 
Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escritos del mes de julio del dos mil dieciséis, comparecieron los CC. CARLOS MANUEL 
MUÑOZ GONZALEZ, ELIBERTO PEREZ CORNELIO, OSCAR ALFREDO ZAVALA QUINTAL, SANTOS MARTINEZ 
HERNANDEZ, RUBEN DEL MAR ARJONA CASANOVA, JOHNNY OMAR VERA NIETO, JOSÉ DEL CARMEN 
DENIS VALLADARES, ANASOL BALAN PÉREZ, LUIS ENRIQUE PACHECO CASTRO, LLESVLY JESSABEL 
MARTINEZ SOLIS, MARTHA ELENA SANCHEZ MARTINEZ, LUIS ALFREDO MALDONADO CORDERO, CARLOS 
HECTOR DÍAZ PASTRANA, OMAR NAVA ESCOBAR, PABLO ALBERTO ROSCIANO SANCHEZ, en su calidad de 
concesionarios, para que brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única 
y exclusivamente en la Ciudad de Carmen municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. CARLOS MANUEL MUÑOZ GONZALEZ, ELIBERTO PEREZ CORNELIO, OSCAR 
ALFREDO ZAVALA QUINTAL, SANTOS MARTINEZ HERNANDEZ, RUBEN DEL MAR ARJONA CASANOVA, 
JOHNNY OMAR VERA NIETO, JOSÉ DEL CARMEN DENIS VALLADARES, ANASOL BALAN PÉREZ, LUIS 
ENRIQUE PACHECO CASTRO, LLESVLY JESSABEL MARTINEZ SOLIS, MARTHA ELENA SANCHEZ MARTINEZ, 
LUIS ALFREDO MALDONADO CORDERO, CARLOS HECTOR DÍAZ PASTRANA, OMAR NAVA ESCOBAR, PABLO 
ALBERTO ROSCIANO SANCHEZ, en su calidad de concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables 
para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 
del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Carmen 
municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, única 
y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.
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SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
única y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que 
se autorizan los refrendos de concesiones otorgadas a los CC. CARLOS MANUEL MUÑOZ GONZALEZ, ELIBERTO 
PEREZ CORNELIO, OSCAR ALFREDO ZAVALA QUINTAL, SANTOS MARTINEZ HERNANDEZ, RUBEN DEL 
MAR ARJONA CASANOVA, JOHNNY OMAR VERA NIETO, JOSÉ DEL CARMEN DENIS VALLADARES, ANASOL 
BALAN PÉREZ, LUIS ENRIQUE PACHECO CASTRO, LLESVLY JESSABEL MARTINEZ SOLIS, MARTHA ELENA 
SANCHEZ MARTINEZ, LUIS ALFREDO MALDONADO CORDERO, CARLOS HECTOR DÍAZ PASTRANA, OMAR 
NAVA ESCOBAR, PABLO ALBERTO ROSCIANO SANCHEZ, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi única y exclusivamente en la Ciudad de Carmen, municipio del mismo nombre, del Estado 
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de Campeche, tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiocho días del mes de noviembre del dos 
mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. CINTIA MARIBEL PEREZ 
BAUTISTA, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintitrés de marzo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor de la C. CINTIA MARIBEL PEREZ BAUTISTA, en su calidad de concesionaria, para que brinde el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha nueve de diciembre del dos mil dieciséis, compareció la                C. CINTIA 
MARIBEL PEREZ BAUTISTA, en su calidad de concesionaria, para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de 
Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento 
de la Ley. 

TERCERO: Que la C. CINTIA MARIBEL PEREZ BAUTISTA, en su calidad de concesionaria, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
municipio del mismo nombre, del Estado de  Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 
80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, municipio del mismo nombre, del Estado de  Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de Champotón, municipio del mismo nombre, del Estado de  Campeche, por lo que se autoriza el 
refrendo de la concesión otorgada a la C. CINTIA MARIBEL PEREZ BAUTISTA, para seguir brindando citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
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comodidad, higiene y eficiencia; 
II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 

en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 

que se señalan en este acuerdo de concesión;
IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 

correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, municipio del mismo nombre, del Estado de  Campeche, 
tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas 
en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.
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DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día diecisiete del mes de abril del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO 
ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS PATRIA POTESTAD 
Y ADOPCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. DANIEL LUIS LUGO FERRER

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 12/16-2017/JOFA-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR CAROLINA AVILA PÉREZ EN CONTRA DE  DANIEL 
LUIS LUGO FERRER; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE LO 
SIGUIENTE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

V I S T O S: El escrito de la Licenciada MAXIMINA BELTRAN 
FUENTES, mediante el cual solicita el emplazamiento del 
demandado por medio del periódico oficial del estado. En 
consecuencia. SE PROVEE:

1. Acumúlense a los autos el escrito de referencia para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Como solicita la Licenciada MAXIMINA BELTRAN 
FUENTES, en su carácter de asesora técnica de la 
ciudadana CAROLINA AVILEZ PEREZ, en su escrito de 
cuenta, y para efecto de no retrasar el procedimiento, se 
admite el Juicio Contencioso de Perdida de Patria Potestad, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1376, 
1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor; y dado que del análisis de las constancias de autos 
se advierte la ignorancia del domicilio actual del demandado 
acorde a lo que dispone el ordinal 106 del Código Procesal 

Civil, se ordena emplazar al demandado Carlos Luis Lugo 
Ferrer, por medio de edictos en el espacio de quince días, 
que se publiquen por tres veces en el Periódico oficial del 
Estado, para que dentro de quince días hábiles contados a 
partir de la última publicación, de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en la cual deberá de señalar y 
enunciar las pruebas que a derecho corresponda si así lo 
considera necesario, esto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; haciéndole de su conocimiento que quedan a su 
disposición ante la Secretaría de éste Juzgado, las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas. 
Asimismo, en caso de contestar o de no contestar la 
demanda en sentido negativo, se procederá de conformidad 
con el artículo 1391 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

Informándole al demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado, de conformidad con el numeral 
1385 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, cuenta con el INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la 
Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil 
y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del Estado).

3. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, notifíquese al Agente 
del Ministerio Público, así como al Representante de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia 
para que tengan intervención en el presente procedimiento. 

4. Se hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en 
caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) 
por lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
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diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán desechadas, en términos del numeral 1401 
citado en líneas anteriores.

5. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 123 de la 
ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y de acuerdo a la Sección Ordinaria 
verificada el día treinta de enero del año en curso por el Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
se le hace saber a las partes que tiene derecho a oponerse 
a la publicación de sus datos personales en la sentencia que 
se dicte en este asunto.

6. Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior 
con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO JORGE 
CARLOS QUIJANO BENCOMO, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.- dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que notifico a usted, y emplazo por medio de edictos en el 
espacio de quince días que se publiquen por tres veces en el 
Periódico oficial del Estado por medio de edictos  publicados 
tres veces en el espacio de quince días acorde a lo que 
dispone el ordinal 106 del Código de Procedimientos Civiles.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de agosto 
del año dos mil dieciséis.- LICENCIADA MIRIAM ELENA 
RIVERO EUAN, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

FOLIO: 18, 749

C. JAVIER ALEJANDRO CAHUICH VEGA
 DOMICILIO: IGNORADO
 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 658/16-2017/1F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR MARIA 

GUADALUPE PEREZ ESPINOZA EN CONTRA DE JAVIER 
ALEJANDRO CAHUICH VEGA, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA, 
DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A CATORCE DE SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y lo manifestado por la Licenciada CARMEN GUADALUPE 
MEDINA CASTILLO, actuaria diligenciadora adscrita a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal del Poder Judicial del 
Estado, en la diligencia de fecha dos de septiembre del dos 
mil diecisiete, mediante el cual nos informa que no pudo 
notificar a JAVIER ALEJANDRO CAHUICH VEGA, el auto 
del veintiuno de agosto y dos de marzo del año en curso, 
por las razones expuestas en el mismo, en consecuencia; 
SE PROVEE: 
1).- En virtud de lo manifestado por las Actuaria diligenciadora 
en la diligencia que antecede y toda vez que de autos se 
aprecia que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, se 
justifica que se desconoce el domicilio actual del demandado, 
y toda vez que mediante proveído de fecha dos de marzo del 
presente año, se admitió la petición de divorcio promovido por 
MARÍA GUADALUPE PÉREZ ESPINOZA, SE PROVEE:.

2).- En tal  razón proceda a notificar JAVIER ALEJANDRO 
CAHUICH VEGA , publicando este acuerdo, por tres veces 
en el lapso de quinde días, en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación, manifieste lo que a su 
derecho corresponda respecto a la demanda de divorcio 
interpuesta en su contra y convenio anexo a la misma. 3).- 
Asimismo, requiérase al demandado, que al momento de dar 
contestación a la vista, deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche , Campeche, en la inteligencia de no hacerlo así 
dichas notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación fijada en los estrados de este 
Juzgado, de conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
3).- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales:
I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges JAVIER 
ALEJANDRO CAHUICH VEGA y MARIA GUADALUPE 
PÉREZ ESPINOSA. 
II.- No se determina nada en relación a custodia, convivencias, 
ni pensión alimenticia a favor de hijos, toda vez que no se 
procrearon hijos en el matrimonio.
4).- A reserva de resolver sobre la petición del divorcio, 
dese vista JAVIER ALEJANDRO CAHUICH VEGA, con la 
demanda de divorcio presentada por MARIA GUADALUPE 
PÉREZ ESPINOSA para que dentro del término de tres días, 
manifieste lo que a su derecho corresponda respecto a la 
petición de divorcio de su cónyuge.
5).- Se le apercibe a JAVIER ALEJANDRO CAHUICH VEGA, 
que de no dar cumplimiento a lo anterior o no oponerse a 
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lo solicitado por la parte actora, se procederá de inmediato 
a dictar la resolución que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, conforme a las constancias de 
autos.
6) En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente.
7).- DE conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndose 
el disco compacto que contenga el archivo electrónico de 
este acuerdo.
8).- Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.
9).- Se le apercibe a JAVIER ALEJANDRO CAHUICH VEGA, 
que de no dar cumplimiento a lo anterior o no oponerse a 
lo solicitado por la parte actora, se procederá de inmediato 
a dictar la resolución que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, conforme a las constancias de 
autos.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y FIRMA 
LA MTRA. EN DER. JUD. OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ 
MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
MARTIN EDUARDO ALMEYDA LEON, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2017.- LIC. NEYDI VIANEY 
CONTRERAS LOPEZ, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PABLO MARTINEZ MEZETA

FOLIO:18153

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 895/16-2017/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL EN CONTRA DEL 
C. PABLO MARTINEZ MEZETA.-EL JUEZ DICTO UN AUTO, 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y lo manifestado por el LIC. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
Actuario Diligenciador de este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en su nota actuarial de fecha veinticinco 
de agosto del presente año, mediante la cual consta que  no 
le fue posible notificar al C. PABLO MARTINEZ MEZETA en 
el domicilio señalado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores y en virtud de que ya comparecieron los testigos 
propuesto en el presente juicio y ya se recibió la información 
solicitada al H. Ayuntamiento del Estado, quedando 
debidamente acreditado en autos que se ignorancia del 
domicilio actual del C. PABLO MARTINEZ MEZETA,  y 
siendo que lo intentado por la C. DEIFA DEL SOCORRO 
PUCH CAAMAL se contrae a exigir la disolución del vinculo 
matrimonial que la une al C. PABLO MARTINEZ MEZETA,  
como lo solicitara la promovente en su escrito de fecha 
diecisiete de agosto del año en curso; SE PROVEE:

Tomando en consideración lo que establece el artículo 1° 
Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, que a la letra 
rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
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condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como 
un derecho absolutamente fundamental, base y condición 
de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir 
con dignidad toda persona humana, de dicha dignidad 
se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que los individuos desarrollen integralmente 
su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a 
través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano 
en toda su dignidad. 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado no 
se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda 
vez que que la fracción III del artículo 278 del Código Civil 
de la entidad, establece que una de las formas de disolver 
el matrimonio es por Divorcio, así como que el numeral 287 
Ibidem dispone las causales de divorcio, mismas que deben 
ser acreditadas por la parte que desea obtener el mismo, 
siendo éste último numeral violatorio de derechos humanos, 
toda vez que tal numeral impone a quien desee divorciarse 
cargas procesales, en los casos que no exista el mutuo 
acuerdo entre los consortes para poder divorciarse, lo que 
trae como consecuencia la afectación a la dignidad humana, 
derechos a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil que desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- El 
derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada y  c).- 
El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la petición 
realizado por DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL  
de disolver el vínculo matrimonial que la une a PABLO 
MARTINEZ MEZETA, en cumplimiento a lo que disponen los 
artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en concordancia con lo previsto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo 
el control difuso de convencional, ex oficcio, el cual es 
obligatorio para toda autoridad ya que de manera oficiosa con 
la potestad que confiere la ley, nos encontramos facultados 
para in aplicar leyes que son contrarias a la Constitución o a 
los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia 
que a la letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2009179 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad de 
una norma se actualiza aun en aquellos casos en los que el 
derecho humano de que se trate esté regulado en la propia 
Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal Pleno, al 
resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo esa acotación, 
ni determinó que el control ex officio fuera una cuestión de 
subsidiariedad, sino que más bien recalcó que los jueces y 
todas las autoridades del país estaban obligados a velar por 
los derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en el 
caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; para 
ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente ese control 
en aquellos casos en los que la norma que se va a aplicar 
despierte sospechas para la autoridad aplicadora o sea 
señalada por el interesado como violatoria de derechos en el 
juicio de amparo; en esos supuestos, deberá además llevar 
a cabo el ejercicio en los tres pasos que indica el expediente 
Varios 912/2010: interpretación conforme en sentido amplio, 
interpretación conforme en sentido estricto y, en su caso, 
inaplicación. Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada por la 
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Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa al 
expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. Esta 
tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de 
mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por las 
siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos se 
encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Estos derechos recobran importancia en nuestro país cuando 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos los enunció de manera expresa al señala que 
todo individuo gozara de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de las 
personas; en concordancia con dicho numeral también 
contamos con el artículo 4° de la propia norma establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia, así 
como que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a 
la protección de la salud.

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone que 
toda persona gozará de los derechos humanos que la misma 
otorga los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos y por ende reconocer que todo individuo tiene la 
libertad de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de 
vida, eligiendo de forma libre como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera, de ahí que  el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y de elegir el número y esparcimiento de los mismos, o 

bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, y tales 
derechos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y bajo las condiciones que la misma establece, lo que 
refleja el deber de asegurar, en términos amplios, el goce 
de los derechos fundamentales y de que las limitaciones a 
ellos sean de carácter excepcional, de ahí que toda autoridad 
tiene el deber de respetar tales derechos.
 
Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen:

Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su 
apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como 
la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son 
parte de la forma en que una persona desea proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. 
Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de 
octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época 
Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 
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DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la 
intimidad como derecho humano tiene distintos niveles de 
protección, dependiendo de si el Estado se constituye como 
garante o protector del mismo frente a la sociedad o si, por 
el contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, 
resultando relevante de qué tipo de actividad se trata. En 
ese sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad 
se encuentra íntimamente relacionado con el de libertad 
personal. Al respecto, es importante resaltar que toda persona 
tiene no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. Lo 
anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la 
autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho 
humano de libertad personal es de carácter excepcionalísimo 
y del más estricto rigor. Por ello, corresponderá a la autoridad 
probar que tenía elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis 
se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable para 
que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de DEIFA DEL SOCORRO PUCH 
CAAMAL de disolver el vínculo matrimonial que la une a 
PABLO MARTINEZ MEZETA, y siendo que nadie podrá ser 
objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo 
el derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 

humana, al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad 
de vida de los ciudadanos PABLO MARTINEZ MEZETA 
Y DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL, partes en el 
proceso. Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es el medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que 
dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”.

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, toda vez que lo intentado por DEIFA DEL SOCORRO 
PUCH CAAMAL se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une a PABLO MARTINEZ MEZETA, 
pues  esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar 
las causas que le llevaron a tomar tal determinación,  ya 
que DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, 
de ahí que basta la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que la suscrita decrete la disolución del 
vínculo matrimonial ya que no importa la posible oposición de 
la demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, ya que con la sola manifestación de la voluntad de 
DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL de no seguir unido  
en matrimonio es suficiente para que se actualice el divorcio, 
sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto 
y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2008492 
Instancia: Primera Sala 
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Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 
Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio sin 
expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio para que el juez la decrete aun sin 
causa para ello, donde incluso no importa la posible oposición 
del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no 
seguir vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual 
no está supeditada a explicación alguna, sino simplemente 
a su deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola 
manifestación de voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio es suficiente. Así, dicha manifestación constituye 
una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues decidir no continuar casado y cambiar de 
estado civil, constituye la forma en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida; es decir, el modo en que decide de 
manera libre y autónoma su proyecto de vida.Amparo directo 
en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada.Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 
a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2009591 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 

mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
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Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número 
de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 
339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 
C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a 
las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley.Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de PABLO MARTINEZ 
MEZETA Y DEIFA DEL SOCORRO PUCH CAAMAL.

6.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos PABLO MARTINEZ MEZETA Y DEIFA 
DEL SOCORRO PUCH CAAMAL, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.
b) No se hace manifestación alguna con respecto a bienes, 
toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve fue celebrado 
bajo el régimen de SEPARACION DE BIENES.

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 

se debe a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
que se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos que pudiera tener el 
PABLO MARTINEZ MEZETA.

8.- Se dejan a salvo los derechos de las partes para hacerlos 
valer en la vía y forma correspondiente, en caso de que 
tengan derecho a la pensión alimentaria, a la pensión 
compensatoria. 

9.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que en 
el presente matrimonio los hijos habidos KEILA MADAI, 
SURY YUNESI y PAULA DEL SOCORRO todas de apellidos 
MARTINEZ PUCH ya han alcanzado su mayoría de edad, 
dejándose a salvo los derechos del promovente para que los 
hagan valer en la vía y  forma correspondiente.

Hágasele saber a los ciudadanos DEIFA DEL SOCORRO 
PUCH CAAMAL Y PABLO MARTINEZ MEZETA que cuenta 
con el término de tres días para que señalen si están de 
acuerdo con las medidas decretadas en este asunto y en 
caso de no señalar nada dentro de dicho término se tendrán 
por definitivas.

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a 
fin de que se sirva notificar el presente proveído a DEIFA 
DEL SOCORRO PUCH CAAMAL en el Instituto de acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche, Defensoría Pública 
ubicada en la Calle Niebla número 2 (dos) de Fracciorama 
2000 (dos mil) de esta Ciudad Capital, a través de su asesor 
técnico el LIC. NOE ISAAC DZIB SANCHEZ.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a PABLO 
MARTINEZ MEZETA respecto de la declaración de divorcio, 
sin que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad como se señalara en el punto 
CUATRO de este proveído; y a efecto de que el mismo 
sea debidamente notificado de la presente resolución, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena se 
publique esta determinación por tres veces en el Periódico 
Oficial del Estado por espacio de quince días; y como se 
ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince y acorde a lo establecido 
en la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
túrnense los presentes autos a la Actuaria de enlace de 
este Juzgado, a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD) de dicho documento,  para efecto 
de que lo haga llegar a la Central de Actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
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ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta Ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche; 
igualmente se faculta al Actuario Diligenciador para que una 
vez que haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, éste sea quien  señale las dos fechas posteriores 
para las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial 
y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARTINA DEL 
SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 2017.- 
LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

No. DE FOLIO: 9743

EXPEDIENTE No.  312/16-2017/1C-I

MARCELINA DIAZ QUIME

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR EL OFICIO NUMERO 410-I-A DEL LIC. 
ENRI PACHECO JESUS, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE LORENZO HUITZ CHE. LA C. JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos. y  
con el oficio de la Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 

Canepa Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, mediante el cual da cumplimiento a lo ordenado. 
En consecuencia, SE PROVEE: 1) Se tiene por recibido 
el oficio de la Licda. Carmen María de Guadalupe Presuel 
Canepa Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, mediante el cual comunica que no se encontró 
registro alguno a nombre de Marcelina Díaz Quime. Ahora 
bien en virtud de lo señalado por la autoridad en referencia 
y en aras de una impartición de justicia pronta y expedita se 
deja sin efecto lo proveído en el punto número dos del auto 
que antecede, siendo de fecha ocho de agosto del año que 
transcurre. 2) Toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de Marcelina Díaz Quime, amén que no pudo 
ser notificada a juicio la antes mencionada, en tal virtud y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara la 
ignorancia del domicilio de Marcelina Díaz Quime, es por 
ello que se ordena notificarla a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho periódico para que se sirva realizar 
las publicaciones de este auto por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento a la C. Marcelina Díaz Quime,  que deberá 
comparecer a la junta de herederos fijada el dia cuatro de 
octubre de dos mil diecisiete a las once horas, a fin de que 
sean reconocidos sus derechos hereditarios respecto de los 
bienes de quien en vida respondiera al nombre de Lorenzo 
Huitz Che. 

3) En merito de lo solicitado por el ocursante en su instancia 
de cuenta y con fundamento en lo que disponen los artículos 
1097, 1098, 1099, 1103 y 1104 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, procédase a la radicación de la presente 
sucesión y a la apertura de la primera sección, realícese 
la correspondiente intervención al fiscal adscrito a este 
Juzgado para que manifieste lo que a sus derechos considere 
pertinentes y convóquese por medio de la publicación de tres 
edictos en los términos que alude el numeral 1119 del citado 
ordenamiento legal. Por consiguiente, se fijan las ONCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (11:00HORAS 4/OCTUBRE/2017) a fin de que 
tenga verificativo la audiencia de junta de herederos. En tal 
razón, cítese al fiscal adscrito a este juzgado así como a los 
denunciantes a fin de que comparezcan ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación, en tal virtud se hace la aclaración de la fecha de 
la junta de herederos es hasta la presente fecha toda vez 
que hay que esperar a que se realice la publicación en el 
periódico oficial del estado.

4) Gírese atento oficio al Lic. Enri Pacheco Jesús Secretario 
del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con la finalidad 
de comunicarle el presente auto, para los efectos legales 
conducentes. 

5) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
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con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA LIGIA AIDE GONGORA CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE 
AGOSTO DE 2017.- LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CARMEN ANTONIO HERNADEZ MINAYA.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/05-2006/168, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, 
denunciado por CARMEN ANTONIO HERNANDEZ MINAYA 
y de los que aparecen como probable responsable CARMEN 
MORALES HERNANDEZ Y DAVID SANCHEZ GOVIN, la 
suscrita juez dictó dos proveídos que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS:- Con el estado que guardan los presentes autos, las 
notas actuariales de fecha 14 de julio de 2017, realizadas por 
la LIC. MIRNA YAJAIRA HUB GUTIERREZ, Actuaria Interina 
adscrita a este juzgado, por medio de la cual se hace constar 
que no le fue posible notificar la resolución de fecha 20 de abril 
de 2017, al denunciante CARMEN ANTONIO HERNANDEZ 
MINAYA, toda vez que asistió al domicilio proporcionado y 
después de hacer un recorrido y preguntar si conocen al antes 
mencionado,    los entrevistados le informaron que no conocen 
a nadie que se llame, asimismo en la segunda nota actuarial 
comunica que asistió al domicilio de la avenida solidaridad 
nacional número 127 de la colonia Fidel Velázquez, que 
pregunto a una persona quien no se identificó, pero que le 
señalo que si lo conoce, ya que era el dueño de ese predio 
donde se ubica la negociación, pero no abe donde vive en 
la actualidad siendo todo lo que hace constar.- Por lo que 
en consecuencia SE PROVEE:- En atención a lo informado 
Actuaria Adscrita a este juzgado, donde hace constar que 
no se pudo llevarse a efecto  notificación de la resolución 
dictada el día 20 de abril del 2017, al denunciante CARMEN 

ANTONIO HERNANDEZ MINAYA, por lo anterior para no 
seguir retrasando la secuela procesal, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, esta autoridad ordena notificarle a través 
del Periódico Oficial del Estado, mediante publicaciones que 
se haga por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, previniendo a la Actuaria de la adscripción que 
deberá dejar constancia en autos, de haber realizado lo 
anterior, con los ejemplares del Periódico Oficial del Estado, 
glósese a los mismos, Una vez hecho lo anterior, se acordará 
lo conducente.-.-NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo 
proveyó y firma LA LIENCIADA CANDELARIA GONZALEZ 
CASTILLO, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL. POR ANTE MI el 
Licenciado AARON OSWALDO MISS CHULIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe.

Procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, transcribiendo el proveído de fecha 20 de abril 
del 2017.-  

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE; A LOS 
VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1).- Con el estado que  guardan los presentes autos 
en consecuencia SE PROVEE:

PRIMERO:- Ahora bien observándose de autos   que ha 
transcurrido ventajosamente el término medio aritmético del 
delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, que se le imputa 
a los indiciados CARMEN MORALES HERNANDEZ Y 
DAVID SANCHEZ GOVIN, ilícito previsto y sancionado en 
los artículos 332 en relación al 335 fracción IV, 346, fracción 
I, y II, 11 fracción III, del Código Penal Vigente al momento 
de la comisión del ilícito. Toda vez que se observa que 
mediante resolución del Tribunal de Alzada de fecha cuatro  
de octubre de dos mil seis, la cual fuera notificada por esta 
autoridad al agente del ministerio público con fecha treinta de 
Octubre de dos mil dieciséis, Libra Orden de aprehensión y 
detención en contra de los citados indiciados, sin que hasta 
la presente fecha se haya dado cumplimiento ´por parte  del 
Ministerio Público la Orden aprehensión en contra de los 
indiciados, CARMEN MORALES HERNANDEZ Y DAVID 
SANCHEZ GOVIN, luego entonces resulta procedente, 
de conformidad con lo que establecen los numerales 115, 
118 y 121 del Código Penal del estado en Vigor, y demás 
aplicables del ordenamiento sustantivo penal referido, 
decretar la PRESCRIPCIÓN  de la acción penal intentada 
en la presente causa penal, y en consecuencia dictar el 
SOBRESEIMIENTO, de la misma en los términos de lo que 
dispone el numeral 329 fracción III, 331 y 334 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor,. Por lo tanto, 
gírese atento oficio al Agente del Ministerio Público adscrito 
a este juzgado comunicándole que ha quedado cancelada 
la Orden de aprehensión dictada en contra de los indiciados  
CARMEN MORALES HERNANDEZ Y DAVID SANCHEZ 
GOVIN, de fecha cuatro de octubre de dos mil seis, la cual 
fuera notificada por esta autoridad al agente del ministerio 
público mediante con fecha treinta de Octubre de dos mil 
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dieciséis.

SEGUNDO:- Asimismo se comisiona a la C. Actuaria de la 
adscripción para que se apersone al domicilio del C. Carmen 
Antonio Hernández Minaya, quien tiene su domicilio en 
Andador Yucatán número 128, Infonavit Fidel Velázquez 
Código Postal 24020 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche.

TERCERO:- Una vez realizado todo lo anterior, remítase al 
archivo judicial como asunto definitivo, toda vez que no existe 
tramite pendiente esto de conformidad con lo que establece 
el artículo 140 fracción I 141, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
Licda. DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del estado, por ante la Licenciada 
Patricia de los Ángeles Ceh Cab,  Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.

Lo que notifico a Usted C. CARMEN ANTONIO HERNADEZ 
MINAYA. por medio de edictos, publicados por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial del estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a 15 
de Septiembre del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH 
PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. GLORIA  MARÍA ISIDRO PÉREZ

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/12-2013/00914, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO Y LESIONES A 
TITULO CULPOSO denunciado por OLGA DE LA CRUZ 
PERALTA, RUDER DAMAS SÁNCHEZ, MARÍA CRUZ 
VÁZQUEZ HERNÁNDEZ Y GLORIA MARÍA ISIDRO PÉREZ 
y del que aparece como probable responsable JUAN 
CARLOS DE LA CRUZ LÓPEZ, la suscrita juez dictó dos 
proveídos que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS:- Con la nota que da cuenta el Secretario de Acuerdos 

de este juzgado, con el oficio número 5733/SGA/16-2017, 
signado por la Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, 
Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a través del cual devuelve el exhorto en 
el cual ha sido debidamente notificada la denunciante Olga 
de la Cruz Peralta, del auto de fecha veintisiete de junio del 
presente año, en consecuencia SE ACUERDA:- PRIMERO:- 
Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que obre 
con forme a derecho corresponda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado en vigor.

SEGUNDO:- Se le hace del conocimiento a las partes que 
de acuerdo con la Sesión de Pleno del H. Tribunal Superior 
de justicia del Estado, celebrada con fecha 04 de septiembre 
de 2017, la suscrita fue comisionada como Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal del 
Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del 06 de 
septiembre de 2017.

TERCERO:- Toda vez que ha sido debidamente notificada  la 
denunciante Olga de la Cruz Peralta del proveído de fecha 
cinco de abril del presente año, y a reserva de admitir el recuro 
de apelación toda vez que no se ha logrado con la localización 
del domicilio de la C. GLORIA MARÍA ISIDRO PÉREZ, y en 
virtud de que se ha agotado los medios posibles para lograr 
la presentación de la denunciante, sin que hasta la presente 
fecha se haya logrado su comparecencia resulta procedente 
comisionar a la C. Actuaria adscrita este juzgado para que 
notifique a GLORIA MARÍA ISIDRO PÉREZ, del proveido 
de fecha 5 de abril de 2017, por medio de Edictos mismos 
que serán publicados en tres  ocasiones consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA CANDELARIA GONZÁLEZ CASTILLO, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
OSWALDO MISS CHULIN, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

Procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, transcribiendo el proveído de fecha 05 de abril 
del 2017.-  

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE; A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1).- Con el estado que  guardan los presentes autos 
en consecuencia SE PROVEE:

PRIMERO:- Ahora bien observándose de autos   que ha 
transcurrido ventajosamente el término medio aritmético del 
delito de HOMICIDIO  A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad mayor de un año 
de conformidad con los artículos 131, en relación con 87 
párrafo primero y 29 fraccción II del Código Penal Vigente 
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asi como del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de libertad 
mayor de un año, de conformidad con los artículos 136 
fracciones II, IV, V, VII, en relación al 87párrafo primero, y 
29 fracción II, del Código Penal en vigor, vigente, que se le 
imputa al indiciado JUAN CARLOS DE LA CRUZ LÓPEZ, 
Toda vez que como se observa mediante resolución de fecha 
4 de julio de 2013, se libro Orden de Aprehensión y Orden 
de Comparecencia en contra del citado indiciado, la cual 
fuera comunicada al agente del ministerio público mediante 
oficio número 5745/12-2013/1P.I., de la misma fecha sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento por parte 
del Ministerio Público la Orden de Aprehensión, notificada 
en contra de JUAN CARLOS DE LA CRUZ LÓPEZ, luego 
entonces resulta procedente, de conformidad con lo que 
establecen los numerales 115, 118 y 121 del Código Penal 
del estado en Vigor, y demás aplicables del ordenamiento 
sustantivo penal referido, decretar la PRESCRIPCIÓN de 
la acción penal intentada en la presente causa penal, y en 
consecuencia dictar el SOBRESEIMIENTO, de la misma en 
los términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, 
331 y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor,. Por lo tanto, gírese atento oficio al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este juzgado comunicándole que 
ha quedado cancelada la Orden de aprehensión dictada en 
contra del indiciado JUAN CARLOS DE LA CRUZ LÓPEZ, de 
fecha 4 de julio de 2013, la cual fuera comunicada al agente 
del ministerio público mediante oficio número 5745/12-
2013/1P.I-. De la misma fecha.

SEGUNDO:- Se turnan los autos a la C. Actuaria para 
la notificación de los denunciantes CC. OLGA DE CRUZ 
PERALTA, RUDER DAMAS SÁNCHEZ, MARÍA ISIDRO 
PÉREZ, DANIEL DAMAS HERNÁNDEZ Y KARLA MAGALI 
ORTIGOSA PÉREZ.

TERCERO:- Siendo que los domicilios de los denunciantes 
se encuentran fuera de esta ciudad capital, ubicados OLGA 
DE CRUZ PERALTA con domicilio en calle Carlos Salinas 
de Gortari sin número Ejido Santa Cruz Balancan Tabasco, 
RUDER DAMAS SÁNCHEZ, con domicilio en calle 24 A 
entre 25 y 27 de la colonia Centro de Escarcega, Campeche, 
MARÍA  CRUZ VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

Con domicilio en calle 26 A entre calles 23 y 27 de la Colonia 
Centro de la ciudad de Escarcega Campeche, GLORIA MARÍA 
ISIDRO PÉREZ, con domicilio en la localidad de Francisco J. 
Mujica en el  Municipio de Candelaria, Campeche, DANIEL 
DAMAS HERNÁNDEZ, con domicilio en calle 26 A por 23 y 
27 de la Colonia Centro de Escarcega, Campeche, y KARLA 
MAGALI ORTIGOSA PÉREZ, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio sin número de la calle 26 A entre 
calles 23 y 27 de la colonia Centro de la Ciudad de Escarcega, 
Campeche, esta autoridad procede a girarles citatorios por 
conducto del fiscal de la adscripción para efectos de que 
comparezcan antes este juzgado el día unes 17 de Abril de 
2017, a las 1:00 horas.-y sea debidamente notificado de la 
prescripción dictada por esta autoridad.

QUINTO:-Una vez realizado todo lo anterior, remítase al 
archivo judicial como asunto definitivo, toda vez que no existe 

tramite pendiente esto de conformidad con lo que establece 
el artículo 140 fracción I 141, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
Licda. DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del estado, por ante la Licenciada 
Guadalupe Beatriz Martínez Taboada,  Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.

Lo que notifico a Usted C. GLORIA  MARÍA ISIDRO PÉREZ, 
por medio de edictos, publicados por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a 21 
de Septiembre del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH 
PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

San Francisco Kobén, Campeche a  21  de Septiembre de 
2017.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. OLIVER GONZALEZ PERALTA

En el expediente numero 0401/13-2014/00058, instruido 
en averiguación del delito de ABIGEATO denunciado por 
OLIVER GONZALEZ PERALTA y del que aparece como 
probable responsable LAZARAO MOSCOSO HERNANDEZ  
el Juez de este conocimiento dictó un proveído de fecha 12 
de Septiembre de 2017, que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS:…SE PROVEE:…por lo anterior se desprende 
que se desconoce el domicilio donde pueda ser notificado 
el denunciante Oliver González Peralta, por lo anterior y a 
fin de no seguir retrasando la secuela procesal, en términos 
del ordinal 99 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado, resulta procedente comisionar al C. Actuario 
adscrito a este Juzgado para que notifique al antes nombrado 
Oliver González Peralta, mediante publicaciones en tres 
ocasiones consecutivas que se hagan en el Periódico Oficial 
de la Entidad, de la Sentencia condenatoria de fecha 22 de 
diciembre de 2016, dictada en contra de Lázaro Moscoso 
Hernández, previniendo al Actuario de la adscripción, que 
deberá dejar constancia en autos de haber realizado lo 
anterior, con los ejemplares del periódico oficial del Estado 
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que glose a los mismos. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.    

La citada sentencia en sus puntos resolutivos señala:

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
ABIGEATO, querellado por el C. OLIVER  GONZALEZ 
PERALTA previsto y sancionado con pena privativa de 
libertad de conformidad con los artículos 196 párrafo 
primero, fracción I y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en Vigor.- 

SEGUNDO: LAZARO MOSCOSO HERNANDEZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
ABIGEATO, querellado por el C. OLIVER  GONZALEZ 
PERALTA previsto y sancionado con pena privativa de 
libertad de conformidad con los artículos 196 párrafo 
primero, fracción I y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor.- 

TERCERO: Por esa responsabilidad criminal en 
que incurriera el hoy acusado LAZARO MOSCOSO 
HERNANDEZ, se ha hecho acreedor a una pena SEIS (06) 
MESES DE PRISION y multa de CIEN (100), UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION esto es $6,138.00  (Son 
Seis Mil Ciento Treinta y Ocho Pesos 00/100), tomando 
en consideración el salario mínimo vigente en la entidad al 
momento de la comisión de los hechos, de conformidad con 
el artículo 26 penúltimo párrafo del Apartado B del Decreto 
por el cual se declarar reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
27 de enero de 2016,  por lo que respecta a la comisión del 
delito de ABIGEATO.- 

Pero como esta pena de prisión no rebasa del termino de 
DOS años, con fundamento en el artículo 97 y 98 fracción 
II del Código Sustantivo de la materia se le concede el 
beneficio de la Sustitución de la Pena, por el pago de una 
multa de $1,000.00 (Son Un Mil Pesos 00/100), cantidad 
que deberá depositar en la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado en un término no mayor de quince días 
siguientes a la fecha en que cause ejecutoria esta resolución, 
apercibido que de no hacerlo, deberá de cumplir su pena, 
hasta que cause ejecutoria dicha resolución, en el local que 
para ello le asigne el Ejecutivo del Estado y bajo los términos 
que establezca la autoridad competente en la Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado. 

CUARTO: Respecto a la reparación del daño proveniente del 
delito de ABIGEATO SE ABSUELVE al acusado LAZARO 
MOSCOSO HERNANDEZ, por las razones expuestas en el 
considerando V de la presente resolución.- 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.- 

SEXTO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Así lo sentenció y firma el C. LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES 
TUN, Juez Cuarto del Ramo Penal de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por ante la MAESTRA EN DERECHO 
EDELMIRA JAQUELINE CERVERA SANCHEZ Secretaria 
de Acuerdos quien certifica y da fe.- 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA DZIB 
SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

EXPEDIENTE: 78/14-2015/1E-II.

AL C. DAVID NIETO GARCIA.

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación de los delitos de 
Amenazas, instruido en contra de los ciudadanos EDUARDO 
CASTILLA SANCHEZ Y/O EDUARDO CASTILLO SANCHEZ 
(A) CHILANGO Y DAVID NIETO GARCIA, querellado por 
las CC. MARCELA VAZQUEZ GARCIA, SHERLYM ROSSY 
SALVADORY HARDRYL, la C. Juez dictó un acuerdo que en 
su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
septiembre de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales de Estado en 
vigor;  se acumula a los autos la manifestación de la Actuaria  
en funciones en la cual anexa el periódico oficial de fecha 
uno de agosto del dos mil diecisiete, para que obre conforme 
a derecho corresponda.

Ahora bien y siendo que la Actuaria en funciones a este 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, devolviera 
el presente expediente con una sola publicación del periódico 
oficial,  del auto de fecha treinta de junio del dos mil diecisiete, 
es por ello que se cita de nueva cuenta al ciudadano David  
Nieto García,  para que comparezca el  nueve de noviembre 
de dos mil diecisiete, a las nueve  horas; para efectos de 
llevar a cabo la audiencia de Declaración preparatoria; al 
mismo tiempo se le hace saber  al ciudadano Nieto García 
que cuenta con el término de tres días contados a partir de 
la última publicación del Periódico Oficial para que sirva 
señalar domicilio fijo y conocido en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior las subsecuentes, aun a las 
de carácter personales se la harán por los estrados de este 
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Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, esto de 
conformidad con el artículo 92 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

Por lo que en consecuencia se cita al mismo por medio el 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena al ciudadano Actuario en Funciones, solicite 
la publicación por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de la fecha y hora en que se desahogara la audiencia 
en referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos.

Asimismo se le hace  de su conocimiento al imputado 
David  Nieto García, que tiene derecho  para defenderse 
por sí mismo o para nombrar persona de su confianza 
que lo defienda, previniéndole que si no lo hiciere, el Juez 
les nombrará un defensor de Público. – De igual  manera 
se le hace  saber  al hoy  acusado al ciudadano Nieto 
García y a quien lo represente que  quedan  a  salvo  los  
derechos que la ley  le  confiera, para  hacerlos  valer  de 
la  forma  que  consideren  pertinentes.- Por último se les 
hace de su conocimientos a las partes que en caso de no 
lograr la comparecencia del imputado  David  Nieto García, 
se procederá enviar el presente expediente al archivo 
judicial, para su guarda y custodia.-  NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÓPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al 
C. GERARDO ROZON SOLIS, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes.

LICDA. MIRNA UC RIVERO, ACTUARIA INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel Número 160, entre Calle Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche, 
C. P. 24155.

Cedula de Notificación y Emplazamiento por periódico oficial 
del gobierno del estado de Campeche, a la Persona Moral 
Denominada GRUP SERVICII PETROLIERE, S. A.,  a través 
de quien legalmente la represente. 

En el expediente 539/15-2016/2M-II, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el ING. RODOLFO 
ALFONSO ESQUIVEL, en su carácter de Apoderado Legal 
de GRUPO ROALES, S. A. DE C. V. en contra de GRUPO 

SERVICI PETROLIERE, S. A. a través de quien legalmente 
la represente, la Juez dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a Doce de 
Septiembre de dos mil diecisiete.

VISTOS: La nota que da cuenta el Secretario de Acuerdos, al 
respecto se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presentado al Lic. Jorge Alfredo 
Angulo García, con su libelo de cuenta, donde solicita se fije 
nueva fecha y se entreguen de nueva cuenta los edictos.

SEGUNDO: Ahora bien, como consta de autos en el presente 
Juicio, se encuentran glosadas las contestaciones a los 
oficios que se enviaran, tal como la efectuada por la C. Licda. 
Karine González Ángeles, Supervisor Comercial de Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V.,  mediante el cual da contestación 
al oficio numero 368/16-2017/2M-II, donde informa que se 
procedió a la revisión en sus bases y sistemas arrojando como 
resultado que si cuentan con un cliente con una línea activa 
a nombre de GRUP SERVICI PETROLIERE, con domicilio 
en CARMEN-PUERTO REAL KM 1.5 PEDRO SAINZ DE 
BARANDA; así como el oficio C.J./2246/2016, que remite 
la Lic. Zobeida de Lourdes Torruco Selem, Coordinadora 
Jurídica del H. Ayuntamiento del Municipio del Carmen, 
mediante el cual viene dando contestación al oficio 365/16-
2017/2M-II, remitido por esta autoridad, por lo que se le tiene 
informando que después de una búsqueda en los archivos a 
cargo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, no se 
encontró domicilio alguno de la persona moral denominada 
GRUP SERVICI PETROLIERE, S.A; de igual forma con el 
oficio DSPVyT/UJ/1051/2016, remitido por la Lic. Ada Patricia 
Duque Farías, Subdirectora Administrativa de la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de esta 
Ciudad, mediante el cual viene dando contestación al oficio 
366/16-2017/2M-II, remitido por esta autoridad, por lo que se 
le tiene informando que en los archivos de esa institución, no 
se cuenta con registro de personas morales, motivo por el cual 
no es posible cumplimentar lo requerido por esta autoridad; 
así como el oficio ZCAR-EGMG-663/2016, remitido por el Ing. 
Eric Gpe. Martínez Güemes, SUPTTE, zona de Distribución 
Carmen, de la Comisión Federal de Electricidad, mediante el 
cual viene dando contestación al oficio 364/16-2017/2M-II, 
remitido por esta autoridad, por lo que viene informando que 
después de realizar un estudio minucioso y exhaustivo en su 
sistema denominado SICOM (SISTEMAS COMERCIALES), 
se encontró servicio de suministro de energía eléctrica 
a nombre de la persona mencionada, por tanto, se tienen 
datos para su localización en Colonia Pedro Sáenz de 
Baranda Carretera Carmen Puerto Real KM 1.5, frente al 
Club de Yates Población Carmen; así como el oficio número 
DG-RFR-094/2016, que remite el L.A.E. Roberto Figueroa 
Rueda, Encargado de Despacho del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, mediante el 
cual viene dando contestación al oficio 367/16-2017/2M-
II, remitido por esta autoridad, por lo que viene informando 
que dentro del padrón de usuarios del Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, no se encuentra 
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registro de la empresa Grup Servici Petroliere, S.A. de C.V.; 
de igual forma el oficio GER/CAR//SJ/854/2016, que remite 
el Lic. Enrique Novelo González, Gerente de APICAM, 
Recinto Portuario Isla del Carmen, mediante el cual viene 
dando contestación al oficio 363/16-2017/2M-II, remitido por 
esta autoridad, por lo que viene informando que la persona 
moral GRUP SERVICII PETROLIERE, S.A., se encontraba 
registrada como prestadora de Servicios Portuarios al interior 
del Recinto Portuario Isla del Carmen, y señalando como su 
domicilio el ubicado en la Carretera Carmen Puerto Real, 
Kilómetro 1.5, Colonia Pedro Sáenz de Baranda, de esta 
Ciudad, dejando de ingresar al Recinto Portuario desde el 
mes de Febrero del año 2015; así como el oficio número 
SG/RPPC/CARM/3749/2016, remitido por la C. Licda. María 
Elena Montejo Contreras, Registradora de la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
Ciudad, mediante el cual da contestación al oficio número 
362/16-2017/2M-II, donde informa que habiendo llevado a 
cabo una revisión en sus archivos, así como en su base de 
datos y en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) 
Comercio No se encontró registro alguno de la Sociedad 
Mercantil denominada GRUP SERVICI PETROLIERE, 
S.A.; es entonces de la información proporcionada por las 
dependencias y oficinas antes mencionadas se desprende 
y se corrobora que la persona moral “GRUP SERVICII 
PETROLIERE, S.A.”, no tiene domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad, esto es, se ignora su domicilio en tal razón 
como lo solicita el ocursante procédase a emplazar y correr 
traslado al demandado persona moral “GRUP SERVICII 
PETROLIERE, S.A.”, a través del Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, mismas que deberán efectuarse y erogarse por 
conducto del Asesor Técnico por la parte actora el C. Lic. 
Jorge Alfredo Angulo García, debiendo llevar a cabo dicha 
publicación en términos de lo establecido en el artículo 1070 
del Código de Comercio en vigor que a la letra dice: “Cuando 
se ignore el domicilio de la persona que debe ser notificada, 
la primera notificación se hará publicando la determinación 
respectiva tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 
local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante 
deba ser demandado.” 

Y siendo que el presente asunto versa sobre unos Medios 
Preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil, en tal razón 
cítese de nueva cuenta a la persona moral “GRUP SERVICII 
PETROLIERE, S.A.”, y/o quien legalmente la represente de 
dicha empresa, a fin de que comparezca ante este juzgado 
el día ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS NUEVE (09:00) HORAS, debidamente identificado de 
su persona y exhibiendo el documento idóneo que acredite 
la personalidad con que comparece, ello con el objeto de 
desahogar el pliego de posiciones anexado a la presente 
instancia por el promovente, apercibiendo a la antes 
señalada que en caso de no comparecer el día y la hora 
fijada con antelación será declarada CONFESA de todas y 
cada una de las posiciones que se califiquen de legales  del 
pliego anexado por el promovente, de conformidad con el 
artículo 1164 del citado Código de Comercio.

TERCERO: Asimismo se les hace de su conocimiento que 

las copias de traslado quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca ante este juzgado en días y 
horas hábiles a recogerlas.

CUARTO: Igualmente se le requiere al demandada 
para que dentro de dicho  término señale domicilio fijo y 
conocido en esta ciudad, para efectos de que se le hagan 
las notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
le harán por medio de cédula que se fijará en los estrados de 
este Juzgado, lo anterior con fundamento en el numeral 1070 
del Código de Comercio en vigor.

QUINTO: Por lo que procede a transcribir en sus términos el 
auto de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, mismo 
que a la letra dice:

A).- Téngase por presentado al C. Ing. Rodolfo Alfonso 
Esquivel, con su escrito de cuenta, adjuntando el contrato 
de prestaciones de servicios profesionales, que se señala en 
mi escrito inicial y dando cumplimiento a la prevención que 
se le hiciera en el proveído de fecha veinticinco de agosto de 
dos mil dieciséis, compareciendo como apoderado legal de 
“GRUPO ROALES S.A. DE C.V.”.

B).- Se tiene por presente al C. Ing. Rodolfo Alfonso Esquivel, 
con su escrito de cuenta, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el predio ubicado en la calle 30 No. 
90 entre calle 31 y 33 de la Colonia Centro de esta Ciudad; 
nombrando como Asesor Técnico al C. Lic. Jorge Alfredo 
Angulo García; y  toda vez que los letrados se encuentra 
inscrito en el libro de cedulas profesionales que se lleva en 
este Juzgado, es por lo que se les reconoce su personalidad 
de conformidad con el numeral 1069 párrafo tercero del 
Código de Comercio en vigor. Asimismo, se autoriza 
únicamente para oír y recibir toda clase de notificaciones a 
los CC. Lic. José Mauricio Angulo García y Ángel Eduardo 
Caamal Ramírez, misma autorización que se le concede de 
conformidad con el numeral 1069 párrafo sexto del citado 
código, sin ninguna de las demás atribuciones más que las 
que propio párrafo señala.

C).- Por lo que se tiene al ocursante compareciendo en su 
carácter de Apoderado Legal de GRUPO ROALES S.A. DE 
C.V., ostentando con la Constitución de la Sociedad Mercantil 
denominada GRUPO ROALES S.A. DE C.V., con número 
de poza cuatro mil doscientos sesenta y tres, libro dos de 
Sociedades Mercantiles, de fecha doce de enero de dos mil 
ocho, ante el D. D. Emilio del Río Pacheco, Corredor Público 
número cuatro de la plaza de Campeche, con carácter de 
Fedatario Público que la Ley me otorga, en la Ciudad de 
Carmen, Campeche; personalidad que se le reconoce de 
conformidad con lo señalado por el artículo 1061 fracción 
II del Código de Comercio, en cuanto a lo solicitado de 
expedirle copias certificadas de la diligencia citada en el 
hecho que antecede; se le hace saber al ocursante que 
dicha petición no es procedente de conceder por no ser el 
momento procesal oportuno.

D).- Con tal carácter se le tiene promoviendo MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL POR 
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CONFESIÓN JUDICIAL, en contra de la Sociedad Mercantil 
denominada “GRUPO SERVICII PETROLIERE S.A.”, a 
través de quien legalmente la represente, quien puede ser 
notificado en el domicilio que hace alusión en su ocurso de 
cuenta y de quien solicita el ocursante su confesión judicial 
bajo protesta de decir verdad respecto de los hechos que 
hace valer, mismos que por economía procesal se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

E).- Con fundamento a lo establecido en los artículos 1162, 
1163 y 1164 del Código de Comercio en vigor, se admite a 
trámite los Medios Preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil  
mediante Confesión Judicial.

F).- Por lo tanto, cítese a la Sociedad Mercantil denominada 
“GRUPO SERVICII PETROLIERE S.A.”, a través de quien 
legalmente la represente, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado el día DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE 
del año DOS MIL DIECISEIS, a las NUEVE (9:00) HORAS, 
debidamente identificado de su persona, ello con el objeto 
de desahogar el pliego de posiciones anexado a la presente 
instancia por el promovente, apercibido que en caso de no 
comparecer en el día y hora señalado con antelación será 
declarada CONFESA la parte demandada, de conformidad 
con el artículo 1164 del citado código.

G).- Asimismo la C. Actuaria deberá ajustarse a lo regulado 
por los artículos 1162 y 1163 del Código de Comercio.

H).- Hágase saber a las partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa, con sede 
en este Segundo Distrito Judicial en el Estado, creado por 
el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Campeche, en sesión ordinaria verificada el día cuatro 
de septiembre del año dos mil doce. Y con la finalidad de 
una impartición de justicia pronta, expedita completa e 
imparcial se invita a las partes a que puedan llegar a un 
arreglo conciliatorio, respecto al presente asunto, ello de 
conformidad con el artículo 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado.

I).- Y en cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de 
las resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la 
resolución solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias 
a Juicio pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, en 
términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, 
sin perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información de 
este expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL CIUDADANA LICENCIADO LUIS EDECIO JIMENEZ 

DAMAS, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL BAUTISTA 
VELUETA, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 1070 DEL CODIGO DE COMERCIO 
EN VIGOR, A TRAVÉS DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN DICHO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE,  
A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. - ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.-  LIC. DARLENE HERNÁNDEZ 
GARCÍA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
171/14-2015/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y/O CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, APODERADOS LEGALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) EN CONTRA LA C. 
MARÍA GUADALUPE FUENTES HERRERA, EL CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

1.- LOTE 13, MARCADO CON EL NÚMERO 113, MANZANA 
XVII, UBICADO EN LA AVENIDA GENERAL PORFIRIO 
DÍAZ DEL FRACCIONAMIENTO QUINTA HERMOSA DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL, CON UNA SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN DE 37.30 M2, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR EL NORTE MIDE 7.10 
MTS. Y COLINDA CON EL LOTE 16, POR EL SUR MIDE 7.10 
MTS. Y COLINDA CON LA AVENIDA GENERAL PORFIRIO 
DÍAZ, POR EL ESTE MIDE 18.00 MTS Y COLINDA CON 
LOTE 14 Y POR EL OESTE MIDE 18.00 MTS Y COLINDA 
CON EL LOTE 12. CON UNA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
CASA HABITACIÓN QUE CONSTA DE SALA, COMEDOR, 
COCINA, UNA RECAMARA Y BAÑO COMPLETO. POR 
TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADOR ATOMA COMO 
BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO 
LA CANTIDAD DE $270,000.00 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE $180,000.00 (SON: CIENTO 
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OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y de Regil, 
sin número, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS DOCE HORAS (07/11/2017   12:00HORAS).

San Francisco de Campeche, Campeche., a uno de 
septiembre del dos mil diecisiete.- ATENTAMENTE.- 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
452/14-2015/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y/O CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, APODERADOS LEGALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) EN CONTRA DEL 
C. RICARDO RAMÍREZ ÁLVAREZ, EL CUAL SE DESCRIBE 
A CONTINUACIÓN: 

1.- LOTE DE TERRENO CON CONSTRUCCIÓN MARCADO 
CON EL NÚMERO 81 UBICADO EN LA CALLE QUINTA DE 
LA MANZANA L DEL FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI DE 
ESTA CIUDAD, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 8.00 Y COLINDA CON 
CALLE QUINTA; AL SUR MIDE 8.00 Y COLINDA CON 
LOTE 82; AL ESTE MIDE 20.00 Y COLINDA CON LOTE 
79; AL OESTE MIDE 20.00 Y COLINDA CON LOTE 83 Y 
CIERRA EN PERIMETRO CON UNA SUPERIFIE DE 160.00 
METROS CUADRADOS, EL CUAL CUENTA CON UNA CASA 
HABITACIÓN QUE CONSTA DE DOS RECAMARAS, SALA-
COMEDOR, COCINA Y BAÑO, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE CUARENTA Y OCHO 
PUNTO CERO NUEVE METROS CUADRADOS. POR 
TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO 
BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO 
LA CANTIDAD DE $327,000.00 (SON: TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE $218,000.00 (SON: DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y de Regil, sin 
número, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 

día QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS DOCE HORAS (15/11/2017   12:00HORAS).

San Francisco de Campeche, Campeche., a uno de 
septiembre del dos mil diecisiete.- ATENTAMENTE.- 
MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DE UN BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
478/13-2014/3C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
LEGALES DEL INFONAVIT EN CONTRA DEL CIUDADANO 
JORGE ALBERTO SULUB ROSADO; MISMO BIEN 
INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

•	 PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 
ENREDADERA MARCADO CON EL NUMERO 8 DE LA 
COLONIA SASCALUM, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 

Teniendo como base para el remate la cantidad de $ 
420,000.00  y como postura legal la  suma de $280,000.00.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 06 de Noviembre del año dos mil 
diecisiete. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS
234/15-2016/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MIDELVIA SARAVIA GARCÍA, quien fuera vecina 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de agosto 
de 2017.- MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-    
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA

Convóquese  a los que se consideren con derecho a la 
herencia del señor CANDELARIO ARCOS SALVADOR,  
que fue vecino (a) de PALIZADA, CAMPECHE, para que 
dentro del término de TREINTA días, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.

Palizada, Campeche, a 7 de septiembre del 2016.- JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE JUICIO ORAL EN MATERIA 
DE ALIMENTOS Y MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JUEZ 
MIXTO, LIC. LUCIANO GUADALUPE CHAN TORRES.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ELPIDIO OSORIO 
SOLANA.- RÚBRICAS.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora MARÍA DEL CARMEN 
MONTERO PÉREZ,  quien falleciera el día 7 de Marzo del 
2017, denuncia que hace el señor  FERNANDO ADOLFO 
CALDERON MONTERO,  en su calidad de ALBACEA

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
de la herencia, para que comparezcan ante esta notaría 
pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y Regil” 
número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  22  de  AGOSTO   
del 2017.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la 
Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, HACE 
CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien en vida llevara el nombre 
de TOMÁS DELGADO MÉNDEZ,  quien falleciera el día el día 
diez de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 

habiendo radicado la sucesión sus nietas    las   ciudadanas 
GREGORIA EUGENIA MALDONADO DELGADO y LILIA 
DEL SOCORRO MALDONADO DELGADO. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan ante 
Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la tercera publicación del presente, 
el cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez en 
diez días en el Periódico Oficial y en este Diario local.

Ciudad del Carmen, Campeche,  19 de Septiembre de 
2017.- Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes 
se consideren con derecho a la herencia del extinto señor 
MANUEL ALEJANDRO PEREZ FELIX, quien falleciera en 
esta Ciudad, el día  10 de Agosto de 2010, para que en el 
término de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los  Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número Catorce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en Calle 34 
número 211, entre 35 y 37, Colonia Centro de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Cam., a 31 de Agosto de 2017.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa, 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0. (Firma)

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE LA SEÑORA MERCEDES DEL 
CARMEN BRITO RODRIGUEZ, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION TESTAMENTARIA 
A BIENES DE SU SEÑORA MADRE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE NIDELVIA NOEMI 
RODRIGUEZ AGUILAR TAMBIEN CONOCIDA COMO 
NIDELVIA NOEMI RODRIGUEZ AGUILAR DE BRITO 
Y/O NIDELVIA RODRIGUEZ AGUILAR Y/O NIDELVIA 
NOEMI RODRIGUEZ DE BRITO, NATURAL Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS 
Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL SE HARA POR 
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TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS 
HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE FUNDEN SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE LA 
NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA 
CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017.-LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41, CALLE 12 No. 118 
INT. 101 COL.CENTRO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., CEDULA PROFESIONAL 1094596.- RÚBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señora MERCEDES 
DEL SOCORRO PÉREZ AKE Y/O MERCEDES PÉREZ DE 
BALAN Y/O MERCEDES DEL SOCORRO PÉREZ AQUE, 
quien fuera originaria de esta ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada en 
la calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de la 
colonia centro de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de Septiembre 
de 2017.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública No. 
33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro.- Rúbrica.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señora BERTHA 
MARÍA CHIN PECH, quien fuera originaria de Pomuch, 
Hecelchakán, Campeche, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada en la calle 
49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de la colonia 
centro de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de Septiembre 
de 2017.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública No. 
33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTIUNO DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL C. 
FAUSTO RAMIREZ MENDOZA, DENUNCIADO POR EL 
C. MAYOLO RAMIREZ GARCIA, Y PARA CUMPLIR CON 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 23 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, PECN-
630912-U56, CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTIUNO DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA C. 
MARIA CONCEPCION NOS ORTEGON, DENUNCIADO 
POR LA C. MARIELA CONCEPCION RODRIGUEZ 
GARCIA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
PECN-630912-U56, CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTIUNO DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA C. 
REYNA ROSAURA TUYUB MENDEZ, DENUNCIADO POR 
EL C. VICTOR HENRY BRITO TUYUB, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 06 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
PECN-630912-U56, CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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